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PARTE OFICIAL.

1 ?  s e c c i c x . — MINISTERIOS. 

P R E S ID E N C IA  D E L  CO N SE JO  D E M INISTROS.

La Reiua nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO B E  LA GOBERNACION.

S u b secre ta ría .— Sección central. =  Negociado 2?

Debiendo reunirse las Cortes el día 1? 
de Diciembre próximo , según el Real 
decreto de 5 del actual, S: M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que los 
Gobernadores de las provincias proporcio
nen á los Sres. Senadores y  Diputados re
sidentes en las mismas los auxilios que  
reclamen para su traslación á la corte, 
con el fin de hallarse en ella para el dia 
señalado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22  de Noviem bre de  1 8 5 2 ,= B o r -  
diu .— Sr. Gobernador d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Ministro de E stado , con fe 
cha 27 de Octubre ú lt im o, ha comunica
do al de Hacienda la Real ó; den siguiente: 

«Excmo. S r . : El Cónsul general de Es
paña en  Odessa, con fecha 18 (30) de 
Setiembre próximo pasado, m e dice lo 
que sigue:

«El Gobernador de Ivertch me ha fran
queado, á mi paso por esta c iu d ad , una 
copia del oficio que acerca de la asim ila
ción de bandera ha recibido boy mismo  
del Ministerio de  Comercio, y que tradu
cida al español me ap¡esuro á remitir á 
Y. E. adjunta.

«Por virtud do esta disposición del Go
bierno ruso, los buques españoles serán 
tratados, sin distinción de procedencia, 
en los puertos de! Imperio y del Gran 
Ducado de Finlandia, con respecto a! pago 
de los derechos de puerto y navegación, 
de la misma manera que los nacionales; 
disponiendo adem ás que se devuelvan á 
los interesados los desechos difeienciales  
que hubiesen pagado los buques españoles  
en dichos puertos desde el 7 (19) de F e 
brero ú lt im o, en que se hizo igual conce
sión á  los buques rusos en los puertos de  
España.

«Abiertas y libres de trabas por esta 
medida las vias directas di! Báltico y del 
Mar Negro á nuestra marina, debemos  
esperar que es La so a p re s u ra rá  á par t ic i 
par do lo s  beneficios que  le of rece su im 
portante comercio; cabiénd ome la honra  
de participar á Y. E. con este mot ivo  que  
los derechos de  puer to  establecidos  en 
Rusia son menores de los que  se pagan 
por el mis ir o concepto en lis pan a. »

Lo que de Rea! o rde n  t ras lado  a Y. E. 
para su gobierno, con inclusión do copia 
de la declaración qu e  se cila ,  y á fin de 
que se sirva da i la  ia publ ic idad  corres
pondiente para que  llegue, ¿i conocimiento  
del comercio en genera l.  »

A de !a propia fie al orden, com uni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda, So traslado a V. S. para su co n o 
cimiento é iguales fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de N oviem 
bre de 1852 .=E 1 Subsecretario, José Sán
chez Oca ña. ==Sr. Director general de 
Aduanas, derechos de puertas y con
sumos.

S. M. la Reina ha visto con agrado el 
contenido de la siguiente exposición re
mitida por el Gobernador Capitán gene
ral de Filipinas con fecha 27 de Julio del 
corriente año:

Seño ra :  El  Ayun tamie n to  de la M. N. y 
5. L. c iudad  de Manila e spe raba impacient e la 
noticia del a l u mbram ien to  de Y. M.* por  cuyo 
feliz éxi t o había di r igido fervientes  votos al 
Todopoderoso.  La d iv ina  Providencia  los ha 
acogido ben ig na m en te ,  colmando sus mas a r 
dió «tos deseos.

Dígnese ,V. M. recibi r  de este leal v e c i n d a 
rio la mas  cordial  íeüci tacion y los homenaj es  
mas s inceros de fidelidad y de respeto.  Quiera  
M Cielo que  vues t r a  excelsa Hi ja,  que  hoy lle
na de júb i l o  á vues t ros  f ides s ú b d i t o s / l o g r e  
la d icha  de l l evar  á cabo la obra de prospe
ridad y eng randec imien to  par a  la nación e s 
pañola,  que  t an  hero icamente  ha emprend ido  
V. M. en medio de g r a nde s  azares  y t r a s t o r 
nos,  cub r i endo  vues t ro  augus to  nombre  do in-  
mareesibfe gloria.

La t r is te  nueva del riesgo i nm inen t e  que  
oorrió la preciosa vida de V. M., vino aquí  t e m 
plada con el consuelo de haba r  ya pasado los 
momentos  de angus t i a  que  cubr i eron do luto 
la nación,  sucedi endo al dolor las demos t r ac io 
nes de gozo con que  ce lebraba  su v en tu r a  y 
el completo r es tablec imiento  de Y. M.

De la mi sma  a m a r g u r a  y de igual gozo han 
pa rt ic i pado vues t ros  leales súbdi tos  de esta 
colonia,  que  todo lo esperan de la m a g n a n i m i 
dad  do su Soberana .

Sala capi t ular  dtd Ay un tamien to  de Mani
la. 17 do Junio do 1852.— S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
de Y. M . = J o s é  de En tr a l a  y Perales.  =  Anto - 
nio Avala.  —  José Corrales.  =  Fe rnando  M u 
ñoz. =  J.jsé M. Bus taman te .  — Fe rnando  do 
A gn i r r e .—-Juan  Baut i s ta M a r c a i d a . =  F r a n c :s - 
c o d o  Paula  C em br an o . — Guil lermo S i t yar .== 
Prudencio de  Sanios .— Lorenzo Marga!i .— José 
Lorenzo íNegrao.=>i  iguel García de la Chica.—  
Ignacio de I c . z a .— Franci sco Caballos.

S. M. la Reina ha visto con agrado el 
contenido de la siguiente exposición re 
mitida por el R. Obispo de Nueva Segó-  
via con fecha 2G de Junio del corriente  
año:

Señora:  Vuest ro Obispo de Nueva Seeovia,  
en unión dei clero secu la r  y r egul ar  do esta 
diócesis,  re prese c iado por nues t ro  Provisor  y 
Yie.uio g o:; era i y por los Vicarios provinciales  
de las órdenes  de San Agus t í n  y Santo  Do
mingo  que  su sc r i b en ,  v ivamente  conmovidos 
por ia funesta  noticia del suceso tan ine spe ra 
do como espantoso,  in tentado  cont ra  la s a g r a 
da per.  ona do V. M. por  una  mano alevosa, 
c r imen  at roz del que  no hay un solo e jempla r  
en toda la historia de mm s t m catól ica España,  
t an aman to  sien-»pro de sus Reyes ,  creen de 
su deber  elevar  a n \e ei Trono de V. M. la mas 
s ince ra  mani festación de los sent irá fe ules de 
su leal tad y adhesión á vues t ra  augus t a  Per 
sona , y del hor ror  é i nd ignación que  tal a t e n 
tado «’ u s u s p e c h • s e a u s a r a .

Muy doloroso y profunda ha sido,  Señora,  
la impt eaion de un cr Laen tan ex. eradl e en : 
sí mi smo y en sus  c ir cuns tanc ias  ; pero en t r e  ¡ 
todas resal ta ,  y s >bre todas nos afl ige,  la de | 
h a be r  sido pe rpe t r ado  por un hijo de la s e r á -  j 

fica orden que  tant a s  p rueba s  dió s i empre  de ; 
respeto y amor  al Trono.  Mancilla y bor ron es ¡ 
este que no,  no debe recaer  ni sobre el estado i 
eclesiástico en genera l ,  ni sobre la venerab le  j

(fedon de que  apostató i id mons t ruo ,  Uqo es- 
pifeeo, que  todos los ech siástieos r e ch aza mo s,  
r ep robando con todo nues t ro  corazón las ideas 
y doct r inas  que ex t r avi a ron por una sola vez 
á un  solo español.

Sí: soio un español  ex t r avi ado  é indigno 
de tal no m b re ,  sin e jemplar  an t e s ,  y que  no, 
no t endrá  imi t ador  , pudo a l en t a r  cont r a  la 
preciosa vida, de V. M.; pero la d iv ina  Provi 
dencia no permi t ió  so consumara  t an  ho r r o -  
i'oso c r im en ,  y por tan  especial  favor hemos 
elevado al Licio votos de g rac ias ,  rogando por 
la s a lud  de Y. M. y de toda la Real famil ia 
para  el bien , la paz y felicidad do lodos estos 
sus fieles y humi lde s  vasallos.

Ciudad  Fe rnand ina  de Yigan 20 de Junio 
de 1 852. =  Scñora.  —  A L. R. P. de V. M . =  
Fr.  Vicente ,  Ob i spo .=Po d? o  Abaxo .— Fr.  R a 
món Fernandez  —  Fr. Isidro Gharnfancr.

S .  M. la Reina ha visto con agrado el 
contenido de la siguiente exposición re
mitida por el R. Obispo de Cebú con fe
cha 3 de Agosto del corriente año.

Seño ra :  Con sumo placer y regocijo he r e
cibido 1 a Real c ar t a  de V. M. de i 4 de Ene ro  
ú l t imo,  en la que  se ha d ignado  p a r t i c i pa rm e  
la s i ngul ar  gracia que  Dios nuest ro Seño r  se 
d ignó hacerle,  concediendo á Y. M. unajJPriu- 
cesa,  á la que  en ei santo bau t i smo se han  
pues to los nombres  de María Isabel Franci sca  
de Asís,  cuya  noticia ha l lenado de consuelo 
y regocijo á todos los que  es t amos  en estos 
remotos dominios de V. M.

A fin de da r  al Todopoderoso las deb idas  
grac i as  por tan  s i ngu l a r  beneficio,  d i spuse  se 
celebrase con toda la so lemnidad  posible una  
misa de g r ac i a s ,  y se canta se  u n  solemne Te 
Dewn en esta sant a  iglesia catedral  de Cebú; 
ó i gua lmen te  mand é  a todos los devotos cu r a s  
párrocos de este obispado hiciesen lo mi smo 
en sus  respec t i vas  par roqui as .

Ruego al Todopoderoso conserve  por  m u 
chos años la impor t an t e  vida de Y. M., la de 
la Berma.  Pr incesa y demá s  famil ia Real para 
bien de la religión,  de la nación española y de 
es t as  Islas Fi l ipinas.

Cebú 3 de Agosto de 1852-. =  S e ñ o r a . = A  
L. II. P. de Y. M. — Fr.  Romualdo ,  Obispo.

I! O F IC IN A S  GENERAL

s ív CH^TAHÍA  GENERAL DSL C /NSbJO REAL

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por  la gracia  de Dios y la 
Consti tución de !a Monarquía  española Reina 
ie  las Españns.  A todos los que  las presentes  
'vieron y en t end i e r en ,  y á quienes toca su ob- 
iorv. y cumpl imien to ,  sabed que  hemos 
venido en dec re t ar  lo s iguient e:

En el pleito que  en el Consejo Real pende 
mi r e  par t os ,  de la una  1). Ramón Gu t i ér rez  
Solana,  Oficial cósante do la sup r imida  Direc
ción de correos y c aminos ,  vecino de esta 
áorte. y de la otra Mi Fiscal ,  en defensa de 
a Admini s t r ac ión del Estado,  sobre mejora 
i o la clasificación de Gut ié r rez  que  se hizo en 
dea! ó ¡den do 15 de Agosto de i 851 :

Visto: Visto el expediente  gube rna t i vo  so -  
ore clasificación de Gut i é r r ez ,  que con Real 
i rden de 4 de Marzo de este aña.  autor izando 
a via contenciosa,  se remit ió al Consejo Real, 
leí cual apa rece  que  por  Rea! o rden  de 5 de 
f e l iembre  de 1821, expedida  por Mi Mayordo
mo m a y o r , se nombró  al referido Gut iér rez 
, ' scribfeute su p e r num era r i o  de la veedur í a  ge 
neral de Mi Real Casa,  sin goce de sueldo, ne-  
"o con opcion á la p r ime ra  vacant e  que oc u r 
riera en dicha oficina: que  por otra Real o r 
len de ¡G de Enero de 1824 fue nombrado  
du t i e r r ez  escr ibiente  de la Dirección general  
le correos y caminos,  c-n cuyo ramo si rvió sin 
i n t e r rupc ión ,  has ta  que hal lándose de Oíicial 
i uodéc imo de ia referida Dirección,  fue de
bocado cesant e por  Real orden efe 7 de No 
viembre  de 1835: que  por Rea! decreto de 37 
i e  Oc tub re  fie 1830 fué nombrado  Gut ié r rez

Solana Gen t i l hombre supe r nu mer a r i o  de Mi 
Real Casa, en e u \o  caigo (\t."ti;m;¡ln en 17 de 
Dic iembre  de 1 8 0 :  quo desde 1.° de Dic iem
bre de 1841 feos!, • 50 de Noviembre de 1846 
es tuvo Gut ié r rez al servicio de !a empresa  del 
a r r i endo  do !a sal:  que  e¡i el año 18 47 la J u n 
ta de clasificación da empleados  civi les decla 
ró á Gu t i ér rez  do abono 16 años ,  7 meses v 
20 dias  da servicies ,  y con derecho á 8000 r ea 
les da vellón de haber  a m a ! ,  coa r t a  par t a  de 
ios 1 2,000 con que  ó la sazón es t aba  dotada  la 
plaza do Oficial du-.décimo de la Dirección de 
correos:  que en 1850 solicitó Gut iér rez  que  
para  mejorar  su clasificación se lo a l ionaran 
ios servicios p res t a- l osen  Mi Real Casa coa a n 
ter ior i dad a la promulgación vio la ley de 26 
de Mayo do 1886,  y la J imia  de clases pas ivas  
denegó su p re t ens ión ,  habiendo sido aprobado 
el a cuerdo  de la Jun t a  por Real orden de 15 
de Agosto de 1851 :

Visto el recurso in te rpues to  ant e  el Consojo 
Real por  D. Ramón Gut ié r rez  sol ici tando co n 
t ra  lo resuel to en la ndbr ida  Real o rden  de 15 
de Agosto de i 851 que  se le alione el t i empo 
que  si rvió en Mi Rea! Gasa de escr ibiente  de 
la veedur ía  general  y de Gent i l hombre  de Casa 
Y Daca con an t e r io r idad á la ley de 26 de Mavo 
de 1835:

Vista la contestación de Mi Fiscal p idi endo 
que  se declare  subs is t en te  lo resuel to en la 
Real o rden de 15 de Agosto de 185! :

Visto la Real orden de 16 de Enero  de 
1836,  expedida  por  el Ministerio de Hacienda 
de conformidad con el parecer  de Mi Consejo 
de Minist ros,  por la cual se resolvió que  los 
años de servicio en Mi Real Casa,  anter ior es  
á la ley de p resupues tos  de 1835,  se cuen t en  
como hechos al Es tado para  las jubi laciones 
y clasificaciones de los empleados  públicos que  
por las leyes y reglamentos v igentes  t uv i e r en  
derecho á ellas en los empleos que  si rvieren:

Vistas las disposiciones genera l es  que  a c e r 
ca de clases pasivas contiene la ley de p r e s u 
puestos de 1835:

Considerando que  a un  después  de lo e st a 
blecido en la Real o rden ci tada de 16 de Enero 
de 1836,  no puede  tomarse  en cuent a  par a  la 
clasificación de Gu t ié r rez  el t i empo que  pe r 
maneció de escr ibiente  su p e r n u m e ra r i o  de la  
veedur ía  de Mi Real Casa y de Gent i l hombre ,  
también su pe rn um er a r i o  de la m i s i r u , con 
ante r io r idad  á la ley de presupues tos  de 1855, 
porque no desempeñó empleo efectivo de p l an 
ta que  exigiera  cons t an tes  y no i n t e r r u m p i 
dos servicios,  y al cual e s t uv ie ra  as i gnada al
guna r e t r i b uc ió n ;

Oido el Consejo Real ,  en sesión á que a si s
t ieron D. Francisco Mart ínez de la Rosa,  P r e 
s idente;  D. Felipe Montes,  D. Pedro Bainz de 
A nd in o ,  D. Domingo Ruiz da la Vega,  D. José 
María Perez,  D. Francisco War l e ta  , el Conde 
Je Valmaseda ,  D. Manuel García Gallardo,  Don 
Roque G u r u c e t a , D. Antonio de los Rios Rosas, 
I). J ua n  Felipe Mart in z A lmagro ,  D. José Ve-  
Muti, D. Antonio López de Córdoba,  D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde , e!  Marqués de So m er ue -  
los, D. Migue! Puche y Bau t i s t a , I). Pedro Ma r í a  
Fernandez  Vi l ia verde ,  D. Facundo Infante,  Don 
Diego Mart ínez de la Rosa,  D. S a tu r n ino  Cal
derón Coliarit-s,  I) Antonio Doral ,  el Conde de 
Romera , D. Manuel de Sier ra  y Moya, y D. Fe r 
mín Arteta  ,

Vengo en d sos t imar  el recurso i n t e rpues 
to por D. l laman Gut ié r rez  Solana contra la  
Real orden de i 5 de Agosto de 1851,  y en 
man da r  se gua rde  y cumpla  esta en tortas s u s  
partes.

Darlo en Palacio á t res de Noviembre de 
mil ochocientos c incuen ta  y dos.— Está r u b r i 
cado de ia R ea !  mano.—-El Ministro do la Go-  
beiTi '.ció:» - Melchor Ordoñez.

Publ icación.— Leido y publ icado el an te r io r  
Rea! dacrí  to por mí el Secretario general  del 
Sorrejo Real ,  hadándose  celebrando a u d i e n 
cia pélvi ca  el Consejo pleno,  acordó que  s e  
tonga corno resolución final en la instancia y 
jotos á que  se refiere; que  se una á los mi s
mos: se notifique á las par t es  por cédula de 
j g i c r ,  y se inserte en la G a c e ta ) d e q u e  cor t i -  
íi»■ o.

Madrid 11 de Noviembre do 1852.—= J o s é  
fe Posada Iferrera.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.

Ea cumpl imiento de lo prevenido en las disposiciones 1.ª y 2.a del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 acerca de la t int ivo de las fábricas,  y que puedan hacerse las reclamaciones opor tunas an te  el Conservatorio de Artes en el torm.no de 30 d ías, contados desde esta lecha, se pone en conocimiento del
público que las solicitudes presentadas hasta el dia son las que expresa el s iguiente estado:  Pueblo

Provincia en que se halla
Nombre del fabricante. Clases y forma de la marca. Objeto á que se aplica, á que corresponde. situada.

D. Alejo Baulenas é 
h i j o ..............................

j La fisura de un chino sosteniendo un óvalo que dice: «Fábrica de Alejo Baulenas é hi jo,  calle dei i Pa ra  su fábrica de j 
> cut íes ......................... » Barcelona . , Barcelona.' Liucn, 'i t j , Barcelona.» uicrta iiio'.'«..<* oc ct m  tía p^í  ̂ las jjic/jao . ........................ ..

D. Fernando Jord á .. . .
( En la pr imera cubierta la vista de un templo con dos torres y tres puer tas  que representa la fa- j  
i chada  principal de ja catedral de Jaén ,  y sobre esta vista la inscripción de «catedral de Jaén,» cercado 
' e í  todo por un adorno a^besoo.  En la cubierta opuesta la siguiente inscr ipción:  «Fábrica de Fernando /  
) Jordá=Alcoy,» dentro de un adorno arabesco. Dicha marca  sirve para  las cubier tas  de libritos de papel j

Para su fábrica <*«}*» te papel para fumar, i A ,,caaw  • • Alcoy.

D. Vicente González . . .

/ En la p rimera cubierta so vé la figura del General  Espar tero de g ran  uniforme con el sombrero en 
( la mano derecha levantado en alto y teniendo en la izquierda las r iendas del caballo sobre que vá mon- 
\ t a do ,  cuyo caballo lleva la correspondiente montura  y se halla en act i tud de m a r c h a r ,  debajo de todoj 
lio cual dice: «Espartero.» En la cubier ta  opuesta aparece la siguiente inscr ipción:  «Papel  de hilo de 
\Vicente González. =  Concentaina,» en medio de una  figura i r regular  con varios adornos que en parte 
Jforma un óvalo en el centro y que t ermina en cuadri longo con ira circuidlo en cada ángulo,  y con otro 
[m as  pequeño en el centro de los mismos. Dich?. marca se impr ime  con d is t intas  t intas y doradas sobre 
\ papel común ó charolado,  blanco y de colores , en las cubier tas  de l ibri tos de papel  p a ra  f u m a r ..............

IPara su fábrica de i 
/ papel  para fumar. í A lica n te ... . Concentaina.

D. Agustin A b a d ...........

r El Himeneo.= Dicha marca se halla rep resen tada en la p r imera  cubierta de la manera  s iguiente:  den- 
[ tro de un cuadrilongo,  y á uno y otro lado de una columna aislada , por cuyo capitel  arroja l lamas ,  se 
\ ven dos jóvenes de uno y otro sexo que se hal lan asidos de sus manos izquierdas y sujetos también i 
/con sus derechas de una guirnalda sostenida desde lo alto por una figura da Cupido,  leyéndose encima! 
jde este el nombre de la marca,  y á la pa r t e  inferior y exterior del cuadrilongo la inscr ipción «Papel /  
i de hilo.» En la cubierta opuesta del libri to,  y colocada dentro de una orla,  se advier te t ambién  la s i - |  
[guíente inscripción:  «Fábrica de Agust in  Abad y compañía.  =Alcoy .»  Dicha marca  se usa impresa ,  li
t og ra f i a da  con varias tintas, y sobre papel de diferentes colores, en las cubier tas  de los l ibritos de fumar.-

rPara su fábrica dej 
y libritos de papel 

para fu m a r ............1
Al ica n te . . . . Alcoy.

D. José Vilaplana y Car- 
b o ne l l ...........................

Los tres cipreses. Ea  la pr imera cubier ta  una l ámina que figura descansar  sobre un pedesta l ,  en \  
i medio del cual aparecen tres cipreses rodeados de un dibujo de capricho,  el que t ermina con una f igu- |  
' ra á manera de corona con una inscripción que dice:  «Papel de hi lo,» y al pié se lee: «De José Vi lo-I  
. plana,  Alcoy.» En la cubierta opuesta aparecen las inscripciones de José Vilaplana,  en Alcoy, calle de/  
'San Mauro,  núm.  30. Dicha marca g rabada sobre madera  de boj se impr ime  en las cubier t as  de los i 
libritos de papel para fuma r ............................................................................................................................................................J

Para su fábrica d e l  
libritos de papel ) 
para fuma r ..............)

A lica n te . . . Alcoy.

D. José Vilaplana y Gis- 
b e r t ................................

En  la pr imera cubierta se divisa una corona que aparece estar  colocada debajo de un paballon so br e '  
i dos ramos que descansan encima de un pedestal ,  do cuyo centro se desplegan dos listas que llevan la 
(inscripción «Vilaplana y Gisbert ,» y debajo «Papel  de hilo p u ro . » En la cubierta  opuesta se percibe un 
i dibujo rasgueado,  en cuyo centro se lee: «De José Vilaplana,  en Alcoy, calle de So a Mauro,  núm.  30.» 
(Dicha sirve para las cubiertas d fi los bbri tos de papel para  f u m a r .............................................................. * ............. ,

Para su fábrica d e l  
\ libritos de papel )  

para fumar............. }
Al ic a n t e . . . . Alcoy.

D. Francisco Miró y i 
compañía .....................

r Hállase esta representada en una de las cubier tas  de los l ibritos por medio de una palmera met i da '  
dentro de un  óvaio, á cuya parte superior  se deja ver un  pequeño adorno que lo forman los descu erno s  

ide la Abundancia coa un pequeño remate;  y ni nie de dicha nal mera una oarte de t er reno y part e de i 
Imar,  sobre cuyas aguas se deja ver un  bote. Debajo del óvalo una inscripción que dice: «Papel  de h i - j  
lio.» En la cubierta opuesta y dentro de una orla se halla lo siguiente:  «Fábr ica de Francisco Miró yf 
jcompañía.=A{coy.» Dicha marca sirve para  las cubier tas  do los libritos de papel para fumar.  1 
1 La de las cubiertas de las resmas se halla igualmente  representada por una palmera  dentro de u n í  
¡círculo, á cuya izquierda se nota un  edificio hidrául ico y algunos árboles,  y otro mas g ran de  á la d e re - /  
Jcha de dicha palmera.  El círculo se encuen tra  dentro de un  marco,  en cuyo remate hay dos macetas conl 
[flores y dos leones sosteniendo con sus gar ras  una corona con dos ramos de laurel. Al pie de dicho marco!  
y en un cuadrilongo se halla la siguiente inscr ipción:  «Fábrica de Francisco Miró y compañía , en Alcoy.» 1 
Y ú l t imamente al pié del mismo se encuen t ran dos ramos do laurel  atados con un cort inaje,  en cuyo 

^centro se lee: «Clase de,» y en medio del cort inaje:  «Delg.0 d e » .............................................................................../

Para su fábrica d e )  
> papel y de l ibri tos > 

pa ra  f u m a r ............. )
Alicante . . . Alcoy.

D. Manuel Olcina y Go- 
salvez.............................

f El Judio errante .— ?ara  los libritos de fu m a r ,  en la p r imera  cub ie r ta ,  está la figura de u a  hombreé 
l en acti tud de marchar  coa la s iguiente inscripción : «el Ju l io  e r r a n t e . = P a p e l  de hilo.» Ea la segunda]  
Jcubier ta se halla representada la vista de una fabrica con la inscripción de «Fábr ica  do D. Gabriel  Ol- 
(cina é hi jos .=Elda.»
J Para las cubiertas do las resmas la misma marca dentro de una orla : en la parte superio r se lee:
[ «Papel de h i l o . = El  Judío errante,» y en la inferior:  «Fábrica de D. Gabriel  Olcina e h i j o s . = G l a s e . . . . =
^ Elda .= Pr i me ra . »  Dichas marcas se im pr imi rán  sobre papel coa diferentes colores ............................................. -

Pa ra  su fábrica d e j  
) papel y de l ibr i tos /  
, pa ra  fum ar .............. »

A lica n te .., . Elda.

D. José Borrull y Mer
cader..............................

( En  la p r imera  cubierta aparece u n  torero en el acto de mata r  al toro,  con una  inscripción que dice:
| «El Chiclanero lo mata con acierto al mete y saca,» y en la cubierta opuesta se lee: «Papel de hilo d e 1 
(superior  calidad de Alcoy.=Fábr ica de José Borrull y Mercader ,  de Capelladas.»...............................................[

j Para su fábrica de ) 
l ibritos de papel )  

) para fu m a r ..............)
Barcelona.. Capel ladea.

Viuda de José Botella é 
hijos...............................

i En la pr imera cubier ta  se divisa una carpeta en cuyo centro hay un cordero que figura t ener  c e - \  
i nido al cuello un collar  : en la parte inferior hay una faja coa la inscripción «Papel  de hilo,» en cuyos]  
/dos extremos existen dos ramos de flores, y otro ramito delante del cordero,  y la pa r t e  superior  estáf  
jcubierta por un medio círculo de rayos en figura de una elipse. En la cubier ta  opuesta aparece la ins~) 
Ieripcion de la fábrica y el nombre del fabricante.  Dicha marca  sirve para las cubiertas  de l ibri tos del  
i papel para f u m a r ................................................................................  . )

Para su fábrica d e l  
l ibritos de papel? 
pa ra  fu m a r ..............J

A lic a n te .. . Alcoy.

Sres. Valero y com
pañ ía . .  ..........................

! Para el papel en r e s m a . = U n  templete cuya cornisa se halla sostenida por dos car iát ides,  el f rontón
j está ocupado por una esfera en cuyo centro hay tres palmeras  á la orilla del m a r ,  dos barcos y el sol
i rad ian te :  la circunferencia de dicha esfera se halla guarnecida de una faja en cuya par t e ó mi tad  s u -
Ipe r io r  está el lema : «La indust r ia  y buena fé será protegida y l aureada,» y en la inferior:  «La suplan-
i tacion y envidia corregida y castigada.» Descansa dicho templete sobre un zócalo en cuyo centro está ni
1 representadas las cuatro par t es  del mundo ,  asidas de un car telón con el lema: «Alma y cul tu ra  de las
/naciones.» Sobre la cornisa , y dentro de un círcuio apoyado por la fama y la indus tr ia  papelera,  se halla
\ e l  lema: «La lama los hechos preconiza,  y el papel los conserva y eterniza,» coa dos j arrones  de flores
já los extremos.  El rótulo de la fábrica se halla inscrito en una cinta que hav en la par t e inferior del / ¿zócalo. i j t

1 Para las cubier tas de l ib ri tos .=Una carpeta en cuyo centro hay una elipse figurando un  paisaje con] 
[ t res  palmeras  : á un  lado el rótulo:  «Fábrica de los Sres. Valero y compañía , » y al otro: «Papel de hilo, 
¡ e n  Alcoy.» Y otra carpeta que representa un pais con las cuatro partes del mundo asidas de un  carte- 
won con el lema* «Alma y cul tu ra  de las naciones;» fondo de marina y el sol rad ian te ............................. 1

Madrid 20 de Noviembre de 1852.—

í Para su fábrica d ej 
) papel y de libritos j A lica n te ... 
' para fum ar............. )

= E1 Director general, José Caveda.

. Alcoy.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
D ERECH O S DE PU ER TA S Y CONSUMOS.

Sección de administración.
Con arreglo á lo prevenido en los Reales 

decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Di
ciembre úl t imo ,  esta Dirección general ha de
clarado el comiso de las 15 arrobas de bacalao, 
que sin documento alguno fue ron presentadas 
en esa Administ ración por  el vendedor a m b u 
lante Francisco Pablos.

Lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes.  Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
dr i d  17 de Noviembre de 1852. =  P. V.,  José

de Cifuentes. =  Sr. Adminis trador  de con tr i 
buciones indirectas de Cáceres.

En vista de cuanto resulta del expediente 
formado en esa Adminis t ración con motivo de 
la detención de cinco piezas,  lencería blanca, 
de tejido llano, presentadas al despacho de la 
misma por el vendedor ambulan te  D. Juan 
Bernardo Reliant; y conforme á lo provenido en 
los art ículos 3? y 11 del Real decreto de 14 de 
Junio de 1850, esta Dirección general  ha decla
rado eí comiso de las referidas cinco piezas de 
dicho tejido.

Y lo participo á V. S. para los efectos cor

respondientes.  Dios guarde  á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1 8 5 2 . =  
P. Y., José de Cifuentes. =  Sr. Admini s t r ador  
de contribuciones indirectas de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 11 del Real decreto de 14 de Junio 
de 1850, esta Dirección general  ha declarado 
el comiso de los géneros ex t r an je ro s  que re 
sul t aron de exceso según la guia de la Admi
nistración do Santiago coa que los presentó ea 
la misma D. Manuel San Martin en nombre 
de D. Manuel Nuñez.

Lo digo 4 V. S. para  los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1852. =  P. V ., José 
de Cifuentes. =  Sr. Administrador de contri
buciones indirectas de Lugo.

Conforme á lo prevenido por Real decreto 
de 14 de Junio de 1850, esta Dirección gene
ral ha declarado el comiso de la pieza m eri- 
nete extrangero que con otros géneros del 
reino,  procedentes de Santander, se presentó 
siu los requisitos establecidos al despacho de 
esa Administración por D. Alvaro Quirós 
Ar ias ,  de ese comercio.

Lo aviso á V. S. para su conocimiento y



efectos correspond ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos años. M adrid  17 de  N oviem bre  de 
4852. =  P. íV . , José de C ifuentes .  =  Sr. A d 
m in is trad o r  de  contr ibuc iones  in d i re c ta s  de 
Oviedo.

De conform idad  con lo p rev en id o  por los 
Reales decre tos  de 14 de Jun io  de 1850 y 18 
de D iciem bre  ú l t im o ,  es ta  Dirección genera l  
ha declarado el comiso de los d iferen tes  géne
ros ex tr a n g e ro s  q u e  sin  el p rec in to  y certif i
cado co r re sp on d ien tes  fueron p resen tado s  en 
esa A d m in is t rac ió n  p ro ceden tes  de Zaragoza 
por D. M ariano Bordas, del comercio de B ar
celona.

Lo digo á V. S. para  su  cum plim ien to .  Dios 
guarde á V. S. m uchos  años. Madrid 17 de 
Noviembre de  1 8 5 2 . = P .  V .,  José de C ifuen -  
tes .t=Sr. A d m in i s t r a d o r  de  c o n tr ib uc io nes  i n 
directas de  Lérida.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria  general.

Por el p re sen te  y en  v i r tu d  de p ro v id e n 
cia del Excm o. Sr.  Ministro Jefe de la sección 
sexta de  este  T r ib u n a l ,  se c i ta ,  l lam a y e m 
plaza á D. Benito E le r s ,  Tesorero  q u e  fué de 
la prov inc ia  de C ádiz ,  pa ra  q u e  en el té rm in o  
de 30 d ia s ,  contados desde la p ub licac ión  de 
este a n u n c i o , con tes te  po r  sí ó por m edio  de 
apoderado al pliego de  repa ros  q u e  la e x p r e 
sada sección ha pu es to  en  la cu e n ta  de t a b a 
cos de la Tesorer ía  de la p rov inc ia  de Cádiz, 
respectiva  á los seis p r im e ro s  meses de 1820; 
debiendo p re s e n ta r s e  al efecto en  esta  S ec re 
taría, donde  se le h a rá  en trega  personal del r e 
ferido pliego; con la p revenc ión  de q u e ,  t r a s 
cu rr ido  el plazo q u e  se le señala  sin q ue  h u 
biese c o n te s ta d o ,  le p a r a r á  el per ju ic io  q ue  
haya lug a r .

Madrid 20 de N ov iem bre  de 1 8 5 2 . = P e d r o  
Galbis. 3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

Costas del C ategat y  del Belt.

Por el M inisterio  de  M a r in a ,  y  c o m u n ic a 
das por  el de E s ta d o ,  se h a n  recib ido en  esta 
Dirección las t r ad ucc ion es  rem it id a s  por  el Mi
nistro de  S. M. en C openhague  de los sigu ien tes

AVI SOS A LOS NAVEGANTES .

<(I,° E n  la p u n ta  N. O. llam ada  Quiben de 
la p e qu eña  isla de S e iró , á 5 5 ° . . 5 5 0  . 1 07/ de 
la titud N orte  M 0. ^ . . ! ) "  de long itud  E ste  de 
G reenw ich  (a), se es tab lecerá  un  faro (b) g i r a 
torio de  q u in q u é s ,  colocado en  u n a  to r re  de 
50 piés dan eses  (c) de  a l t u r a ,  y á 100 pies (d) 
sobre el nivel del m ar .

Este nuevo  faro se e n c en d e rá  la p r im e ra  
vez el 25 del c o r r i e n t e , y desde  esta  época 
continuará fun c ion and o  á las m ism as  horas  
que los d e m á s  faros del re ino ,  á sab e r  : desde 
inedia hora  desp ués  dé  puesto  el sol h as ta  la 
aurora. E ste  faro se com pone de n u e v e  q u in 
qués de re v e rb e ro s  q u e  em p lean  6 m in u to s  
en una  revolución  e n t e r a ,  de  tal su e r te  q u e  
cada 2 m in u to s  d an  u n a  fu e r te  c la r id ad  q u e  
dura  de  12 á 15 segundos .

El faro a lu m b r a  en  todas  d irecc iones á u na  
d is tancia  de  3 1 / 2  á 4 m illas  d an esas  (e).

Ministerio de  M arina  10 de S e t iem bre  de 
1 8 5 2 .= S te e n  Bille.

2! E n  el cu rso  del m es de O c tu b re  de este 
año se estab lecerá  un  fa ro -d o ta n te  en  el paso 
de L asoe, á los 5 7 ° . .  13 J '  l a t i tu d  N o r te ,  y 
1 0 ° . . 4 1 f / lo n g i tud  E. de G reen w ich  (/*).

Este  b u q u e ,  q u e  t iene  dos m ás ti les  con los 
aparejos de e s c u n a ,  y  cuyos lados e s tán  p in 
tados de rojo con un a  c ru z  b lanca ,  debe  e s ta r  
colocado al E S E . ,  y á la d is tanc ia  de  t r e s  c a 
bles del banco de  a ren a  del m ed io ,  llam ado  
D valeground , el cua l  e s tá  m a rcad o  con dos 
escobas y sobre  u n a  p ro fu n d id ad  de 10 brazas .

La o rgan izac ión  del faro consis te  en n u eve  
lám paras  de re v e rb e ro s ,  d isp u es ta s  en la p u n 
ta del másti l  de popa, y colocadas á u n a  a l tu ra  
de 30 piés d aneses  sobre  el nivel del a g u a  (g).

Este faro a lu m b ra r á  á las m ism as  horas  
que los d em ás  faros del re in o ;  esto e s ,  desde 
inedia hora  d esp ués  de pues to  el sol h as ta  la 
aurora.

El faro a lu m b r a  el horizonte á una  d i s t a n 
cia de 2 á 2%  m illas  d an esas  (h) al rededor.  
Tan pronto como el faro se a lu m b r e ,  un p ro n 
to aviso te n d rá  lu g a r .= M in is te r io  de la M ari
na 15 de S e t iem bre  de 1 8 5 2 .= S te e n  Bidé.»

Lo qu e  se pub lica  en cu m p l im ie n to  de Real 
orden p a ra  conoc im ien to  de los navegan tes .

Madrid 11 de  N oviem bre  de 1852. =  Jorge 
Lasso de la Vega.

(a)  17°. .1 7 G .  E. del o bserva to r io  de San
Fernando.

(b) A q u í  se confunde el fanal con el faro, 
cuya pa lab ra  en su v e rdad ero  sen tido  y rigo
rosa acepción significa la to rre  con el fanal, 
farola ó l in te rna  q u e  con tiene  la luz.

E sta  nota y las dem ás  que se ponen  á este 
aviso son de  Id Dirección de Hidrografía.

(c) 55 % de Burgos.
(d) 111 de id.
(e) 17 millas p r ó x im a m e n te
( / ’) 1 0 ° . .4 1  y / . .  E. de  G re e n w ic h ,  1 0 ° . .

53G ,36 /7. . E. Qei observatorio  de S an  Tor
nando.

(g) 32 % de  Burgos.
(h ) 10 % m i l las  p ró x im a m e n te .

3º seccion.-A N U N C IO S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 23 del a c tu a l ,  á las doce de la m a 
ñ a n a ,  se su b a s ta rá  á pliegos ce rrados  la saca, 
desbas te  y conducción de 100.000 pies cúbicos 
de si llería ,  cuyo p re s u p u e s to ,  á razón de o 
reales cada  u n o ,  asciende á la c an tidad  
de 500.000 rs.

El rem ate  se verificará en M adrid  en  el 
local en q u e  el Consejo de A dm in is t rac ió n  ce 
lebra sus ses iones, calle de A lcalá ,  casa den o 
m in ad a  de la A d u a n a ,  piso bajo, an te  la co
misión n om b ra d a  al efecto por el m ism o Con
sejo de A d m in i s t r a c ió n ,  con asistencia del Di
rec to r  de las obras .

Prevenciones p a r a  el rem a te .

1? Solo p o d rá n  to m ar  p a r te  en  la licitación 
las personas  q u e  acred i ten  en el acto h a b e r  
depositado en  la Caja genera l  de depósitos, en 
m etá l ico ,  en acciones de c am in o s ,  ó su e q u i
va len te  en t í tu los  del 3 por 100, la c an t id a d  
de 25.000 r s . , ó sea el 5 por 100 de la sum a 
á q ue  asc iende  el p resup ues to .

2? Se d a rá  p rinc ip io  á la hora  señalada  
por la p resen tac ión  de los docum entos qu e  d an  
derecho  á l ic i ta r ;  y reconocida la a p t i tu d  de 
los que  se ha lla ren  en ta l caso ,  p o d rá n  los 
mismos m an i fe s ta r  las d u d a s  q u e  se les ofrez
can, ó ped ir  las explicac iones q u e  e s t im en  n e 
cesa r ia s ;  en la in te ligenc ia  de q u e  u n a  vez 
a b ie r ta  la su b a s ta  , no se in t e r ru m p ir á  bajo 
n in g ú n  concepto , ni se a d m i t i r á n  nuevos p l ie 
gos con proposiciones.

Después de  la lec tu ra  de  este anunc io  y 
p rev enc ion es ,  así como de las condiciones á 
q ue  se ha de su je ta r  el c o n t r a t i s ta ,  se a b r i 
r á n  po r  el S r .  P re s id en te  los pliegos cerrados 
que con ten gan  las proposic iones , todas las q ue  
se lee rán  ig u a lm en te ,  ad jud icándose  el rem a te  
á favor del m as beneficioso postor. Si h ub ie re  
dos ó m as  proposiciones iguales, se a b r i r á  l ic i
tación e n t r e  los au to res  de es tas  po r  espacio 
de 10 m in u to s ,  ad ju d icán d o se  el rem a te  al 
m ejor postor.

3.a E s ta s  d eb e rá n  e s ta r  red ac tad as  p rec isa 
m en te  en la forma y en los mismos té rm ino s  
que  m arca  el modelo a d ju n to ,  desechándose 
en el acto las que  carec ie ren  de este requisito .

4.a No te n d rá  s in  em bargo  validez ni efecto 
el r e m a te  h a s ta  tan to  q u e  h aya  recaido la 
aprobación del C o nse jo , en  cuyo  caso se p ro 
cederá al o torgam ien to  de la co rresp on d ien te  
e sc r i tu ra .

5.a Los lic itadores  q u e  h u b ie sen  tomado 
parte  en  la subas ta ,  r e t i r a r á n  la g a ra n t ía  p re 
sen tad a  luego que  hay a  te rm in a d o  el rem ate, 
re ten iéndose  la de  aquel á cuyo favor hubiese  
quedado  p a ra  q u e  co n s t i tu y a  la fianza.

Modelo que se cita.

D. F. de  T a l , e n te rad o  del pliego de con
diciones p u b licad o  en la Gaceta de ta l fecha, 
se com p ro m ete  á verif icar de su cu en ta  y r ies
go la sa ca ,  desbas te  y conducción al Ponton 
de la Oliva de 100.000 pies cúbicos de si llería 
c a l i z a , con e n te r a  su jeción al m encionado  
pliego y razón  de tan tos  rea les  y  m a rav ed ís  
(en le t r a )  cada  p ié  cúbico.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones p a r a  la s a c a , desbaste y
conducción de 100.000 p ies  cúbicos de p iedra
sillería.

1? La sillería d eb e rá  se r  ca l iza ,  hom ogé
n ea ,  de  b u e n a  c a l id a d ,  sin pelos ni g r ie ta s  
q u e  deb il i ten  su  r e s is ten c ia ,  pu d ien d o  el con
t r a t i s ta  e x tr a e r la  de  los pu n to s  q u e  m as le 
c o n v e n g a , excep to  en la p a r te  co m prend id a  
e n t r e  el b a r ran co  de S an  R om án y el Ponton, 
cuyas c a n te ra s  se ex p lo tan  po r  adm in is trac ión .

2a Todos los si llares te n d r á n  3 pies de soga, 
20 p u lg ad as  de  a l t u r a ,  y  ú n icam en te  pod rá  
v a r ia r  el tizón de  pie en  p ie ,  siendo de 4 pies 
el l ím i te  inferior .

3? Los s i l la res ,  con todas su s  ca ra s  p lan as -  
re c ta n g u la r e s ,  e s ta rá n  bien  desbas tados á pico 
de can te ra ,  con las creces necesarias p a ra  q ue  
cuan do  hayan  de la b ra rse  q u ed en  con las d i 
mensiones seña ladas  en la condición 2a , las 
cuales r e g i r á n  p a ra  la medición y pago de este 
con tra to .

4? La si llería se reconocerá ,  m ed i rá  y r e 
c ib i rá  en el P on ton  de la Oliva á p resencia  
del con tra t i s ta  después  de d e s c a r g a d a , l leván
dose con toda  c la r id ad  y po r  duplicado  las 
co r respond ien tes  notas  p a ra  su  abono.

5 a Es de cu en ta  del Canal el pago de los 
te r renos  q ue  vaya  ocupando la si llería en  el 
Ponton.

6! C orresponderá  al co n tra t is ta  i n d e m n i 
za r  á los dueños  de las c a n te ra s  s e g ú n  la ta 
sación convencional ó pericia l que  se h a rá  con 
arreglo á lo q u e  p re v ie n e n  las in s trucc iones  
v i e n t e s  en la m a te r ia  p a ra  las obras  p ú 
blicas.

7! Se rá  ig u a lm en te  de su  c u e n ta  el pago 
de los daños y perju icios  que  se i r ro g u e n  por 
la ocupación tem poral de te r reno s  en  las c a n 
te ras ,  y el gasto de cam inos  provisionales, 
h e r r a m ie n ta s ,  ca r ro s  y úti les de todas clases.

8? El con tra t i s ta  cu ida rá  de que  los ope
ra r ios  q u e  em plee  en  la sa ca ,  desbas te  y co n 
ducción  sean hábiles y e x p e r im e n ta d o s ,  q u e 
dando  sin  em b argo  p e r  sí m ism o responsab le  
y con su  fianza de las faltas que  se e n c o n t r a 
ren  en la sillería.

9! El i n g e n i e r o  te n d rá  derecho  de d espe 
d ir  los opera i iu s  del co n tra t is ta  por incapa c i
dad  ó mala conducta .

10.a El con tra t is ta  pasará  periód icam en te  
al ingeniero partes  del núm ero  de operarios 
y carros  que tenga en t raba jo s ,  para  d em os
t r a r  que  puede cum plir se  el con tra to  en el 
tiempo estipulado.

11? Si el resu l tado  de los m encionados p a r 
tes no fuese satisfactorio, el ingeniero  p r e v e n 
d rá  por escrito al con tra t i s ta  el o rden  que  d e 
berá  segu ir  en la exp lo tac ión  y t r a sp o r te s :  y 
en  caso de no ser obedecido, podrá  la D ire c 
ción del Canal c o n t in u a r  los acopios por a d 
m in is trac ión  á cu en ta  del co n t r a t i s ta ,  ó bien 
re sc in d ir  la con tra ta ,  con pérd ida  de la fianza 
y sin  derecho por p a r te  de aquel á r e c la m a 
ción de n in g ú n  género .

12.a El co n tra tis ta  no podrá sep a ra rse  de 
los trabajos sin previo  conocimiento del in g e 
n ie ro ,  dejando  en este caso una persona  q ue  
le rep resen te  en deb ida  forma.

13? No podrá recusa r  al ingeniero  ni á sus 
su b a l te rn o s ,  ni ex ig i r  se haga la recepción y 
m edida  por otros faculta t ivos q ue  los e m p le a 
dos en el Canal, pudiendo  a cu d ir  sin em b arg o  
al Director dol mism o con las observaciones 
que le o c u r r a n ,  para  que  en su  v is ta  re s u e l
va lo conveniente .

14.a A los 15 días , contados del en q u e  se 
formalice la e s c r i t u r a , el co n tra t is ta  d a rá  p r i n 
cipio á los t r a b a jo s ,  debiendo te n e r  acopiada 
al pie de la o b ra ,  pa ra  el 30 de Jun io  p ró x i 
m o ,  la m i tad  de la si llería, y la o tra  mitad  
para  fin de Diciembre del mismo año.

15.a C ons t i tu i rá  la fianza del c o n tra t i s ta  el 
5 por 100 depositado en la Caja genera l  de de
pósitos an tes  de o torgar la e s c r i tu r a ,  con m as 
el 5 por 100 q ue  so le re te n d rá  en cada uno 
de los pagos.

16.a Estos se h a r á n  q u in cen a lm e n te  en T ó r
rela g una  por el pagador del Canal á la p re 
sentac ión del l ib ram ien to  expedido  por el in 
geniero  en ca rgad o ,  con el páguese  del D irec
to r ,  ó en  M adrid si así conviniese  al c o n t r a 
tista.

17.a El im porte  de cada l ib ram ien to  se rá  el 
que  re su l te  de la sillería acopiada d u ra n t e  la 
q u in cen a ,  al precio de c o n t r a ta ,  y con solo el 
descuento  del 5 por 100 q ue  exp resa  la c o n 
dición 15.a

18.a No se devolverá la fianza del 5 po r  100 
depositada  en la Caja genera l  de depósi tos ,  ni 
la del 5 por 100 re ten ido  en  cada uno  de los 
pagos q u incen a les ,  hasta  q ue  te rm in ad o  el con
tra to  se a segure  ad e m á s  la d irecc ión  del Canal 
de que  ha satisfecho el asen t is ta  los pagos de 
que habla  la condición 7.a

19.a El co n tra t is ta  re n u n c ia rá  al derecho  
com ún en  todo lo que  sea co n tra r io  al tex to  
de estas  condic iones;  y en  las d u d a s  ó i n t e r 
pre tac iones que  p u e d a n  s u s c i ta r s e ,  se su je ta rá  
á la decisión do los T r ib u n a le s  a d m in i s t r a t i 
vos establecidos por las leyes y ó rden es  v i 
gentes .

20.a El r e m a ta n te  e s ta rá  obligado á p ag a r  
los derechos q u e  ocasione el r e m a te ,  y los de 
la e s c r i tu r a ,  tes timonio  y dem ás  dil igencias.

Lo que  por acuerdo  del Consejo se an u n c ia  
al público  á los efectos co nven ien tes ;  a d v i r 
t iéndose q ue  por  indicación de la Dirección 
facu l ta t iva  de las obras  del C a n a l ,  se han a d i 
cionado al pliego de condiciones publicado  con 
fecha 4 del ac tual las que  aparecen  desde la 
15? á la 20? inc lus ive ,  bajo cuyo teno r  se ve
r if ica rá  la re fe r ida  subas ta  , debiendo por lo 
m ism o ex p re s a r se  en los pliegos de propos i
c iones ,  ex tend idos  con arreglo al m odelo , que  
se p re sen ten  por los l ic i tadores ,  la fecha de la 
Gaceta en que  se in se r te  el p resen te  anuncio .

Madrid 20 de Noviembre de 18 5 2 . = P .  A. D. P., 
M arqués del Socorro. =  El Vocal Secretario ,  
Francisco M artin  S e rrano .

El dia 10 de D ic iem bre  p ró x im o ,  á las doce 
de su  m a ñ a n a ,  se su b a s ta rá  en público rem ate  
en el local en que  el Consejo celebra sus sesio
nes , calle de Alcalá , casa d enom inada  de la 
A d u a n a ,  la cons t rucc ión  de las obras  de canal 
c o m pren d idas  e n t r e  el a rroyo  Colmena;ojo y 
el de V aldealeas,  cu ya  lon g i tud  es de 9744 
metros (11,694 v a ra s ) ;  ascendiendo su p r e s u 
puesto á la c a n t id a d  de 9.569,682 rs. vn.

Los p lanos ,  perfiles, p resu p u es to  y pliego 
de condiciones e s ta rá n  de manifiesto en el e x 
presado  local y en  la d irección de las obras  de 
T o rre lagu na .

Las condiciones referen tes  á la forma de 
hacerse  los pagos son del tenor  s iguiente :

50? El pago del im po rte  de las ob ras  será ,  
la m i tad  en dinero  m etálico , y la o tra  m itad  
en  agua  de la q ue  ha de v en ir  por el acu e 
ducto de villa , a razón de 8000 rs. cada real 
fon tanero , de modo que bajo este concepto será  
el c o n tra t is ta  abso lu tam en te  considerado para  
los cargos y beneficios como suscrito r  por agua, 
con a rreg lo  al Real decreto de 18 de Junio  
de 1851.

51? A tend iendo  á este modo de pago, se 
abo nará  ad em á s  al co n tra t is ta  un  15 por 100 
del im p orte  de las obras que e jecu te ,  d i s t r i 
buido asim ism o en dos partes  iguales, á saber: 
7 1 /2  por 100 en m etá l ico ,  y el otro 7 1 /2  
re s tan te  en reales fontaneros, ai mismo precio 
y forma que se fija en la condición an ter io r .

La subas ta  se hará  por medio de proposi
ciones en pliegos c e r r a d o s ,  desechándose las 
q ue  no se p re sen ten  redac tadas  con arreglo al 
ad ju n to  modelo, ó que  con tengan  c láusu las  
condicionales.

Si al a b r i r s e  los pliegos por el Sr. P res i
d en te  resu ltasen  dos ó mas proposiciones ig u a 
les, se a b r i rá  licitación por término de  un  c u a r 
to de hora e n tr e  las personas que  las h u b ie 
ren hecho.

Para to m ar  parte  en el rem ate  se necesi ta  
h aber  depositado p rev iam en te  en la Caja g e -  
ner.il de depósitos el 5 por 100 del im porte  
del p re su p u es to ,  en m etá lico ,  en acciones de 
cam inos ,  ó su eq u iva len te  en  títulos del 3 
por 100, cuyo depósito se devolverá  á los in 
teresados así q ue  te rm in e  el ac to ,  con ex c e p 
ción del que  pertenezca al mejor postor,  que 
se re tendrá  como fianza hasta el cu m p l im ien 
to del contrato.

No p roduc irá  efecto el rem ate  hasta q u e  
recaiga la aprobación del Consejo.

Lo que  por acuerdo del Consejo se a n u n c ia  
al público á los electos convenien tes .

Madrid 9 de Noviembre de 1852. =  P. A. 
de P. , Marqués del S o corro .=E 1  Vocal S ec re 
ta r io ,  Francisco Martin  y Serrano .

Modelo que se cita.
El q u e  s u s c r ib e ,  en terado  de las condicio

nes para  la construcc ión  de 9744 metros l in ea 
les de canal en tre  el arroyo Colmenarejo y el 
de Valdealeas, se com prom ete á e jecu tar la  con 
su jeción á lo que  aquellas  p rev ien en  por  la 
can t id a d  de (en letra).

Fecha y firma. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DZ M A D R I D .

E n conform idad  á lo acordado por el E x 
celentísimo A y u n ta m ien to  y aprobado  por la 
Reina n u es t ra  Señora (Q. D. G.), se saca á p ú 
blica su bas ta  el desm onte  y arreg lo  del p a v i 
m ento  de la p laza de las Com endadoras de 
San tiag o ,  con sujeción á las condiciones s i 
g u ien tes :

1.a El desm onte general del pav im en to  de 
dicha plaza se a r re g la rá  p ara  las ra san tes  á 
los tipos s igu ien tes :  el p a r t id o r  de agu as  q ue  
se halla en la calle de Q uiñones, f ren te  á la 
p u e r ta  de en trada  al conven to ,  desde el cua l  
se t i r a rá n  dos ra san tes ;  una  á la acera de la 
esq u ina  de la casa núrn. 2 4 ,  m anza na  5 I9 ,  ca 
lle de A m anie l y dicha p laza , y o tra  á u n  
punto  del ángu lo  e n t r a n te  que  forma la plaza , 
cuyo p u n to  se halla pié y medio mas alto que  
la esqu ina  de la c isa  n úm . 15, calle de Q u i
ñones: desde el citado ángu lo  se g u i rá n  o tras  
dos ra s a n te s ;  una á la esqu ina  de la calle de  
A m an ie l ,  n ú m . 2 4 ,  y otra  á la de Q uiñones, 
núrn. 15 , y á mas otra en la dirección de la 
calle de A manie l  desde la e squ ina  del c o n v e n 
to al ángulo  de la casa núm . 24.

2.a La ex tracción  de las t ie r ra s  sobran tes  
será  de cuen ta  del r e m a tan te ,  conduciéndolas  
al vertedero  que  se le designe.

3.a Todo el pavim ento  desm ontado se r e 
cebará con una  capa de a re n a  lavad a ,  ap iso
nándola con el rodillo para  que se afirme.

4.a No se ad m i t i rá  proposición q ue  exceda  
de la can tidad  m á x im a  de 15,000 r s . , p re s e n 
tándolas  en pliegos cerrados ,  según  modelo.

5.a Para  poder tom ar p a r te  en la subas ta  
de ber * ac red i ta rse  previa m ente  h a b e r  e n t r e 
gado ea  la Caja general de depósitos 2000 rea 
les vellón en metálico, que se devo lve rán  con
cluido el a c to á  todos, excepto al que  le sea a d 
jud icado  el serv icio , por q u e d a r  re tenidos en 
fianza hasta q u e  se acred i te  habe r  concluido 
la obra en su totalidad.

6.a El dia y hora señalados para  la su b as ta  
p r inc ip ia rá  esta por la lec tura  de estas  co n 
diciones ; y abier tos  los pliegos presentados, 
se ad jud icará  en el acto el servicio á favor del 
q ue  suscriba la proposición mas beneficiosa.

7.a A los cua tro  d ias  de verificada la s u 
basta, deberá  el r e m a tan te  d a r  princip io  á los 
t r ab a jo s ,  te rm in ánd o los  en el mas corto plazo.

8.a E! precio en q u e  fuere su b as tada  esta 
obra se ab onará  al rem a ta n te  luego q u e ,  se
g ún  certif icación del a rqu i tec to  del d e p a r ta 
m en to ,  se acred i te  h ab e r  dado cu m plim ien to  
al todo de la obra.

9.a Los gastos de o torgam iento  de escr i tu ra ,  
copia y d e m á s ,  s e rán  de cuenta  del r e m a 
tante .

Modelo de proposición.

D. . . .,  vecino de . . .  ., que  vive calle. . . . ,  
n ú m .  . . . ,  cu a r to .  . . . ,  me comprometo á eje
c u ta r  el desm onte de la plaza de las C omen
dad o ras ,  con sujeción á las condiciones a n u n 
c iadas ,  por la can tidad  d e   rs. vn.
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Bajo las p re in se r ta s  condiciones he se ñ a la 
do para  la celebración del rem ate  el ju eves  
9 de Diciembre p róx im o  á la una  de Ja tardo 
en las casas consistoria les.

Lo que se anunc ia  al público para su in t e 
ligencia.

Madrid 2! de N oviem bre de 1852. =  E1 A l
c a ld e -C o r re g id o r , Luis  Piernas.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta a pública subasta.

En el dia 29 del corr ien te  se v e n d e rán  las 
a lha jas  de oro, pl at i  y p;  leer ía ; en el 30 del 
misino las de ropas que haya em peñadas  en 
el mes de O ctubre  de 1851, las que  e s ta rá n  
de manifiesto en la sala de alm onedas en los 
dias 26 y 27.



En el dia lo del próximo mes de Dicieu;- 1 
i)re se reconocerán y tasarán las alhajas exis
tentes en el mes de Noviembre de 1851.

Lo que se avisa á los interesados para que 
las desempeñen ó renueven antes del citado 
dia.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde esta 
hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 
100 por derecho de renovación.

Madrid 20 de Noviembre de 1852 .=E1 Con
tador.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 21 de Noviembre de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia,  de
positados por 1322 individuos,  
de Jos cuales 41 han sido nue
vos imponentes........................... 77,340

Se han devuelto á solicitud de 
28 interesados  ..................  24,697. .14

El director de semana,
Pedro Jiménez de Paro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

El dia 21 de Diciembre próximo á las doce 
horas de su mañana tendrá lugar ante el se
ñor Gobernador de la provincia de Barcelona 
y mi autoridad la subasta de las maderas y 
herraje que sirvieron para la cimbra del puen
te de Cerviá, sito en la línea de esta capital 
por fíalaguer á Rosas.

El pliego de condiciones y la apreciación de 
dichas maderas estarán de manifiesto en las 
Secretarías de ambos Gobiernos de provincia 
para que ios lidiadores puedan enterarse opor
tunamente.

Las subastas se verificarán por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados, que deberán 
entregarse al Sr. Gobernador de la provincia 
donde se desee licitar en la primera media hora 
después de abierto el remate , cuidando los li '  
citadores de que su proposición se sujete al 
modelo que seguidamente se insería.

Para conocimiento de los lidiadores se ad
vierte que en caso de haber dos ó mas propo 
siciones iguales, se suspenderá el acto por el 
tiempo que se creyese necesario, á fin de que 
presentándose nuevas proposiciones pueda con
tinuarse aquel; pero solo serán admitidos á la 
nueva licitación los autores do las proposicio
nes que hubieren causado el empate,  reca
yendo en seguida la adjudicación sobre la pro
puesta mas beneficiosa.

Lérida 18 de Noviembre de 1852.=Manuel 
Esiremera.

Modelo de la proposición.

D. Fulano de tal ,  vecino de ................ ente
rado deí pliego de condiciones y valoración de 
las maderas y herraje que sirvieron para la 
cimbra del puente de Cerviá, ofrece por d i
chas maderas y herraje (aquí la cantidad en 
que intenta adquirir  dichas maderas).
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOL1D.

Se enagena en venta Real un molino ha r i 
nero de los propios de Bamba , sobre el rio 
Hornija, con el terreno y egido adyacentes 
de 234 estadales, tasado todo en 700 rs. en 
renta,  y 54,000 en venta.

La subasta se celebrará simultáneamente 
en este Gobierno y ante el Ayuntamiento el 
miércoles 22 de Diciembre, á ‘las once de su 
manana , á tenor del pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en las respectivas Secre
tarías.

Valladolid 20 de Noviembre de 18o2.=José 
Rafael Guerra.

G O B IER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  J A E N .

D. José Soler, Gobernador en comisión de 
la provincia de Jaén &c.

Hago saber que en cumplimiento de la or
den comunicada á este Gobierno por el exce
lentísimo Sr. Regente de la Audiencia de Gra
nada, se sacan á pública subasta para su ven
ta las tres escribanías que resultan vacantes 
en la ciudad de la Carolina, cuyo remate ha 
de tener lugar á las doce del dia quinto pos
terior á los 30 del en que se haya hecho la 
publicación en la Gacela, con arreglo á las 
condiciones que se encontrarán de manifiesto 
en los expedientes instruidos en este Gobierno 
de provincia y juzgado de primera instancia 
de aquella ciudad , donde deberá tener lu^ar 
la doble subasta que está prevenida.

Jaén 20 de Noviembre de 1 8 5 2 . =  José 
Soler.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.

El Ayuntamiento constitucional de la 
M. N., M. L , M. II. y S. H. ciudad de Z ra-  
goza.

Hoce saber que autorizado por S. M. en 
R.ea! énien de 26 de Octubre último para pro
ceder á la enajenación en venta Real de la 
dehesa llamada de Ganaderos, sita en los tér

minos de esta capital, (listante ue la misma 
algo mas de dos leguas,  la cual se halla en
clavada en el titulado de Miralbueno y partida 
de Garrapiñólos, siendo sus lindes y confron
taciones por el E. los acampos llamados de 
D. Teodoro Aliste y de D. Miguel Francisco Gar
cía • ñor N. con el de Doña Emeteria Gómez, 
viuda" de Elizondo, y dehesa del Conde de Par- 
cent. interpuesto entre ambas posesiones el ca
mino que va á Barbóles y Bardallur;  por O. 
con dehesa y propiedades de este pueblo y de
hesa llamada Coscolleta, y por el S. con tér
mino de Almozarro, monte blanco de esta ca
pital , dehesa boalar de La Muela y acampos 
de D. José Gual lat , formando su área ó exten
sión un cuadrilátero que tiene de base por el 
camino de Bardallur 8058 varas castellanas, ó 
una legua y mas de medio cuarto,  y por el 
centro 5967 varas, ó cerca de una legua de las 
de á 20,000 p i e s , cuyas varas hacen un total 
de 48.082,086, ó sean 7512 yugadas de á 80 
varas de lado, equivalentes á otros tantos ca
híces de á 16 cuartales, todo lo cual, así como 
la calidad de su terreno , resulta del reconoci
miento y tasación practicados á virtud de Real 
orden, que obran en el expediente respectivo, 
ha señalado para sus remates los días 21 y 31 
de Diciembre próximo, y el I I de Iv e.o de 
1853, y hora de las doce de su mañana,  en la 
sala consistorial, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la m u 
nicipalidad y tipo de 403,600 rs. vn.,  en que 
van incluso el valor de ia casa, corrales y bal
sas pertenecientes á la expresada dehesa: p re 
viniéndose que realizado el remate quedara 
sujeto á la puja del cuarto tanto por el t é r 
mino de 90 dias, conforme á lo dispuesto en 
la ley 25, título 16, libro 7? do? la Novísima 
Recopilación, según se manda en la Real o r 
den de 26 de Octubre ya citada, y que no se 
pondrá en posesión al comprador á cuyo favor 
quede definitivamente ía finca sin que antes 
se obtenga i a. Real aprobación de la venta.

Los que en su virtud deseen inte*osarse en 
la su bosta fpodran veri fio a?-lo presentando al 
efecto sus proposiciones en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1852.-—El 
presidente, P. A. D. S. Á. C., Luis Franco y 
López. =  D. A. D. S. E . , Gregorio Ligero, se
cretario.

A Y U N T A M IE N T O  CON STITU CIONA L
DE Y Í N A R O Z .

No habiendo tenido efecto las subastas v e 
rificadas para la en age nación do las fincas de 
estos propios, tituladas Horno nuevo y Molino 
deu Tarrago, por no haberse presentado pos
tor; y procedidos?, á la retasa de los mismos 
por disposición del M. L Sr. Gobernador de la 
provincia , se abre nuevo, licitación á las mis
mas, señalándose para su remate el dia 15 de 
Diciembre próximo en las puertas de la casa 
capitular de esta villa á les once de su maña
n a , y simultáneamente en la capital de la pro
vincia; advirtiendo que no se admitirá postu
ra menor do las dos terceras partes de la ta
sación , la cual es de 16,000 rs. vn. en el Horno 
nuevo, y 5000 rs. vn. la del Molino.

Vicaroz 15 de Agosto de 1852. =  El presi
dente,  Francisco Pov. =  El secretario , Juan 
R. Antedi.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
DE L A  P R O V I N C I A  D E  Z A R A C O Z A .

Habiéndose verificado los dos primeros re 
mates para el arriendo de los derechos de con
sumos de la ciudad de Tarazona por los años 
de 1853, 54 y 55,  bajo el tipo de 120,000 rs. 
vellón en cada uno,  sin haberse presentado 
proposiciones admisibles, ha dispuesto el Ex 
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia 
que se celebren nuevas subastas con la r e b a 
ja de la tercera parte,  ó sea bajo la cantidad 
anual de 80,000 rs. vn. ,  cuyo acto tendrá la 
gar el dia 27 del presente mes de una a dos 
de su tarde en el Gobierno civil y en la Ad
ministración subalterna de lientas estancadas 
de dicha ciudad,  con arreglo al pliego de con
diciones que se halla do manifiesto en esta Ad
ministración y en la expresada subalterna.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1852. =  Ma
nuel María Monsegur.

4.ª sEccion. - P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S .

Doctor D. Pedro de 01 arría  y  A d a l id ,  Ju e z  de 
p r im era  in s tan c ia ,  con la consideración de ascenso 
de esta v i l la  de Jlíescas y  su p a r t id o ,  que de ser así 
el infrascri to  escribano dá fé.

 ̂ i  or el presente c ito ,  llamo y  emplazo por té r 
m ino  de nueve d ias ,  á contar  desde el en que este 
se inserte en la Gaceta (jícial del Gobierno y  Male
tín oficial de Ja provincia  de Toledo, á cuantas p e r
sonas se consideren con derecho á la m itad  reserva- 
ble de los bienes de la dotación de la capellanía la i 
cal que inst i tuyó por su testamento cerrado ,  fecha 20 
de Marzo de 1800 , Inés de Arciniega , para (pie acu
dan por medio de procurador con poder bastante y  
dirección de letrado a evacuar el traslado que fíe las 
ha conferido de la  dem anda  ins taurada  por Manuel  
d é l a  Cruz A zaña ,  por quien se solicita se \declare 
perteneccrle aquellos;  apercibidas que de no»verifi
carlo dentro de dicho término las parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Illescas á 17 de Noviembre de 1852.— 
Doctor Pedro de Olnrría y  Adalid .  =  Por su m an d a 
do, Francisco Caballero y Laó.

Juzgado  de la C apitan ía  general de Castil la la 
N u ^ y a . - En v ir tud  de providencia  del Excmo. se

ñor Capitán  general de esta prov incia  se ha señala
do para jun ta  general de acreedores á la tes tam en
taría del Excmo. Sr. D. Pedro  R uiz  Espejo el dia 20 
del corriente  á las doce de su m ana  na en el referido 
juzgado.

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. José María 
M o n te m a y o r ,  Ju e z  decano de p r im era  instanc ia  de 
esta cap i ta l ,  dada por la escribanía  de núm ero  del 
Sr. D. José María de G a ra m e n d i ,  se c i ta ,  l lam a y 
emplaza por p r im e r  té rm in o  de 50 días á las perso
nasen  cuyo poder exista ó tengan notic ia  del paradero 
de la carta  de pago expedida en 20 de Octubre  de 
1826 con el núm .  43 por  la Caja de A m ortizac ión  
á favor de D. M iguel  de Ip a rra g u i r re  , por  fianza 
que const ituyó con 51 vales consolidados, y  40 no 
consolidados , im por tan tes  todos 161,129 r s . , á fin 
de que dentro  del expresado té rm in o  la presenten ó 
manifiesten su paradero en dicho juzgado y  escriba
n ía  : con apercib im iento .

M adr id  19 de Nov iem bre  de 1852 .—G aram end i.

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. José María 
M o n tem ay o r ,  Juez  decano de p r im era  instancia  de 
esta c ap i ta l ,  dada por la escribanía de nú m ero  del 
Sr. D. José María de G a ra m e n d i ,  se pub lica  n u e v a 
m ente  la  subasta de la casa sita en esta corte calle 
de las Conchas,  núm eros 2 y  4 nuevos ,  5 y  6 a n 
t ig u o s ,  de la m an zan a  398, la cual t iene de sitio 
758Í  3 /4  pies cuadrados superficiales,  y  esta' tasada 
en 799,905 rs. 17 mrs.  á rebajar  cargas,  cuyos cap i
tales ascienden á 281,446 rs, 22 m rs . ,  habiéndose 
señalado para su remate  el día 7 de D ic iem bre  p ró 
x imo á las doce en la audiencia de S. S. Quien 
quisiere hacer postura , que no lia de bajar de la t a 
sación , acuda á dicho juzgado y escribanía ,  que se 
le ad m i t i rá  siendo arreglada.

M adr id  19 de Noviem bre  de 1852."G a ra m e n d i .

For p rovidencia  del Sr- D. Bal tasar Mart ínez  de 
A rizn ,  caballero de la R eal  y  d is t ingu ida  orden es 
pa ñola de Cárlos II I y Teniente  Alcalde co n s t i tu 
cional in te r ino  del d is tr i to  de Correos de esta cap i
t a l ,  refrendada del escribano del núm ero  de la mis* 
ma D. José García  Varela  , se cita y emplaza n u e 
v a m e n te ,  por térm ino de diez dias, al ge ren te ,  Ju n ta  
directiva v demás in d iv id u o s  de la empresa de n i 
tros t i tu lad a  La  consoladora , que tiene su fábrica en 
término jurisdiccional de la v i l la  de Serón, p r o v in 
cia de A lm e r í a ,  y  de cuya sociedad fue gerente el 
d i fun to  Excmo. Sr. 1). Pedro Surrá y  R u l l ,  para 
que dentro  de dicho térm iuo  comparezcan en dicho 
juzgado , plaza M ay o r ,  portales del peso,  y  por la 
escribanía del in f ra sc r i to ,  por sí ó por medio de 
p rocurador  con poder bastan ?■' , á oír las notifi
caciones de las providencias dictadas en el expedien
te que se sigue en dicha Alcald ía  á instancia de Don 
Anton io  P ira la  , gerente de la sociedad de descuen
tos m a r í t im o s ,  sobre c u m p l im ie n to  de lo convenido 
en juicio de conciliación ; bajo a p e rd b im  iento d e q u e  
no compareciendo den tro  de dicho térm ino se enten
derán las notificaciones en su ausencia y  rebeldía  
con los estrados del juzgado.

M adrid  18 de Noviem bre  de 1 8 5 2 ,= Jo s é  García 
Varela.

D. Pedro M a r t in  del C a m p o ,  p r im e r  Ten ien te  
de Alcalde const itucional  de esta v i l la  de M adride-  
jos y  Juez  in te r ino  de p r im era  instancia  de la m is 
m a y su p a r t ido  por enferm edad  del propietario .

Hago saber que por D. A g u s tín  Enmata , A d m i 
n is t rador  de correos de esta v i l l a ,  se ha acudido á 
m i  au tor idad  en solicitud de que se m ande  an u n c ia r  
en la Caceta y  Boletín oficial de la p rov incia  el ex
travío  que ha sufrido la carta  de pago que á esta 
continuación se expresará ,  y se le expidió como res
guardo de los créditos que la m ism a  refiere y  puso 
en fianza del actual  destino que desempeña ; v como 
necesita que se le expida duplicado  del relacionado 
documento  para  proceder á la conversión y l iq u id a 
ción de los expresados créditos ,  le es forzoso p ra c t i 
car las diligencias oportunas en su busca para acre
d i ta r  lega lm ente  su extravío , á cuyo fin se ha seña
lado el término de 15 d ias ,  contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio  en los indicados periódicos, 
para que la persona en cuyo poder se encuen tre  el 
repetido docum ento  de resguardo se sirva p resen 
tarle  á este juzgado j a d v ir t iendo  que t rascurr ido  
aquel sin haberse verificado se dará por perdido y se 
l len a ran  las demás disposiciones que previenen las 
leyes para estos casos.

Documento que se cita.

Carta de p a g o ,  n ú m .  2 3 0 6 ,  expedida por la D i 
rección de la Deuda pública en 5 de M ayo de 1848

Títulos que comprende j-  sus valores.

De la deuda ex lrangera ,  serie A ,  nú m .  35,185, 
su fecha IV de Mayo de 1 8 4 5 ,  valor 400U rs. y  5 
por 100 de renta . ’

De la deuda extrangera , serie A ,  núm . 35,129 
su fecha IV de M ayo de 1845, va lor 4000 rs. ' y  5 
por 100 de ren ta .  J

De la deuda española ,  série A ,  núm . 14,146 su 
fecha IV de A br i l  de 1843, valor 4000 rs. , y 5 ñor 
100 de renta .  5 J F

T ota l  12,000 r e
IVIadridejos 13 de N oviem bre  de 1852  Pedrn

M art in  del Campo. '

E l  Sr. D Luis  de Marlés , Juez  de p r im era  ins
tancia de Valls y  su partido.

Por el prósenle segundo edicto c ito ,  l lam o y e m -  
p azo a Jooc R ibe  y Camps , na tu ra l  y vecino que

7 a , J V  - l a ,E Íba  de cst0 P u l i d o ,  para que 
dentro d el t e rm ino  de nueve dias ,  contados del de 
la publicación del presente en adelan te ,  comparezca 
a este juzgado para hacerle  la notificación  del auto 
dado a los /. del mes próximo pasado en la d e m a n 
da presentada por j , lsts Camps y Carbó, de d icho  
p u e b lo ,  reclam ando el cobro de 600 libras y sus 
intereses legales que prometió  pagarle el referido 
R ib e ,  con escritura autorizada por D. Pedro G r is  
n o /a n o  de Retís, á los .17 de Mayo de 1827 y asi- 
mismo la  c itación  y em p lazam ien to  en dich o  a l t o  
mandados; p iv v m .c n d o  e que no presentándose se le 
n om b rarán  defensores ju d ic ia les , con los cuales se 
entenderán las notificación  , citación y  e m p l a z ó  
m ien to  m andados , y las dem ás diligencias que lla ,ta 
sentencia ejecutoria se hiciesen. Y '  ve¡C
a conocimiento de lo,los y del mismo J R

C a m p s ,  publíquense  por medio del Boletín oficial de 
la p rov incia  y  Gaceta del G ob ie rno ,  y  fíjense)en 
los -parajes públicos y  acostumbrados del pueblo Je 
la R iba  y de esta v i l la  los correspondientes testi
monios. ’

Dado en V a l ls  á 8 de N ov iem b re  de 1852.== 
Luis  de Ivíarlés.zzPor su m a n d a d o , Ignacio P. Bordun,

BOLSA DE MADRID.

Cotización d ú  dia 22 ds Noviembre á las tres ds 
la ta rd e .

KFBGTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  100 c o n so l id a d o ,  46 1/16. 
Id e m  d i fe r id o ,  25 1/4.
P a r t íc ip es  del 4 y  5 por  1 0 0 ,  22.
Par t íc ipes  convert ib les  al 3 por  1 0 0 ,  32. 
A raort izab le  de 11 en t í tu lo s  nu e v o s ,  11 3/4.
Dicha de segunda ,  6 1/8 d.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o ,  96 p. 
Acciones de las C abri l las  y  Coruña  , 102, 
F o m e n to  de 2000 r s . , 84 d.

CHHBlGg.

L óndres á 90 d ia s ,  50-70 p.
París , 5 -28  p. ,
A l i c a n te ,  1/4 din. d.
B a rce lo n a ,  1 /4  id. id.
Bilbao , p a r  din. d.
C ádiz ,  par  pao. d.
Coruña , 1/2 din. d.
G r a n a d a ,  id.  id.
Málaga , pa r  pap. d.
S a n tan d e r ,  id. id.
S a n tL g o ,  1/2 din. d.
S e v i l la ,  1 /8  pnp. d.
V a len c ia ,  p a r  pap.  d.
Zaragoza , 1/4 d in .  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y  P A T R I M O N I O .

Se anuncia  la venta  en pública  subasta  de las le
ñas que resulten  de la corta que ha de hacerse en el 
Arroyo  de T e jad a ,  en los montes del Real  Sitio del 
P a rdo ,  estando señalado el dia 29 del presenté mes 
á las doce de su m añana  para  el doble remate  que 
tendrá  efecto en la oficina de la A dm inis trac ión  de 
dicho Sitio  y  en la C ontaduría  general de la Real 
Casa, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en ambas dependencias para conocimiento 
de los que gusten interesarse en la licitación.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa. de E spaña , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
1851 , y corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. S11 precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. i 3

E M P R E S A  M I N E R A ,  R I Q U E Z A  POSITIVA
E N  F I E R R A .  A L M A G R E R A .

E l socio de dicha empresa D. D om ingo  Alvarez, 
dueño de la acción núm .  295 , se servirá satisfacer 
en la tesorería de la m is m a ,  en Sev i l la ,  la cantidad 
de 440 rs. v n . ,  im porte  de 22 mensualidades que 
adeuda ; en la in te l igencia  que de no verificar el pa
go den tro  del té rm ino  de 50 d ia s ,  á contar  desde el 
de la inserción de este aviso,  será caducada su ac
ción sin mas d iligencia  , con arreglo  á lo acordado 
por la jun ta  direc tiva  en sesión de ayer.

Sevilla  11 de Noviem bre  de 1852.= E 1  secretario 
con tador ,  P. F.  Sarda. 2

A  pública  subasta , y á v o lu n ta d  de sil dueño, 
se a rrienda á todo ap rovecham ien to  una buena de
hesa en la p rov incia  de C iudad-R eal .  El pliego de 
condiciones, p lano  y  demás noticias estarán de m a 
nifiesto en esta c o r te ,  travesía de T ru ji l los ,  núm. 2, 
establecimiento de coches públicos de D. Agustin 
T udela .  1

ESPECTACULOS.

.R e a l .  A  las ocho y media de la noche.—* 
Bcah-ice d¿ deuda,  ópera en tres actos.

i&s/r.i&O .liYsx P A  las ocho de la noche.—•
Sin fo n ía .— J ndulgcnaa para todos , comedia de Don 
M. E. de G o ro s t iza , no representada hace m u
chos anos.— T an d a  de walses y rigodones de Jugar 
con fuego  y  D . Simen.— E l  abueliío, comedia graciosa 
en un acto. •

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  A las ocho de la no
che. Cn agente de policía , d rama en d o s  a c t o s . — -No 
h ay  humo sin fu e g o , juguete  cóm ico en  un acto.—  
Perico el empedrador , sainete. 1

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho de la noche.— 
La mejor razón la espada , comedia en tres actos. — La 
perla g a d i t a n a ,  baile español.—L as hijas de Elena, 
zarzuela en un acto.

 ̂ T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche. 
S i n f o n í a . —* A / ra lle  de ^Andorra.— B a i l e .

T h é A t r e  v r a n c a i s .  A  las ocho de la noche-—  
L a  filie  terrible.— Hobcrf. Ü lacaire.— L e s  rivaux d’fiix
ni emes.


